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RESOLICIOX% Eo, 16-CA-13- o 

DR. LvIZS CABEZAS PARBALES 

INTENDENTE DE COWMPACÍAS Di CUAYACUIL EXCARCAVO 

¿in ejercicio de les artribucivuues señaladas por el “efor Su- 
rerintemjente de Connañías, según Fesolución o. 1053 del 
¿2 de ¡icieabre de 1.270; y por el Señor Superintendente en- 
cargado mediante Resolución o, 33-268 del 1£ de noviembre 
de 1,83; 

CONSIDERANDO 

SUE el 12 de septiembre de 1,283 se ha otoerradlo ante el 
¿otario Déci:o Tercero Suplente del Cantón Cuayacuil aborado 
Virgillo Jarrín Acunzto, la escritura pública ¿e constitu- 
ción sivultánea de la Convañía “DISTRIBUIDORA COMERCIAL BAL- 
A (PICOBA) C.LA,”, la nissca cue ha sido rectificala seciante 
escritura vública otorraja ante la nisma “otaría el 31 «de - 
octubre de 1.943: 

SU el señor aboraio Fené ielgado Caraevedo, ha solicita 
do la aprobación de las imlicadas escrituras vúblicas, a 
cuyo efecto ha presentalo cuatro corias certificadas Je las 
ias, 

CUL se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cánara de lulustrias de Cuavaquil signado con el +0.4,4,085 
del 31 ¿e octubre de 1.983; 

Gi les referidas escrituras públicas suarlan confornmi- 
ug con el Informe 30, 33-1379-01A del 1% de novienbre «¿e 
1.333, euitido por el Departamento de Inspección ¿de esta 
Institución; 

“E el iepartasento Jurfuico sedizauto OfÍcio 20,20 4-0A- 
¿3-1,065 del 25 de novicubre de 1.933, ha exitiio inforxe 
fayvoratle rara la continuación del trámite, una vez vue 
consliera «ue se ha dado cuertrliniento a los requisitos 
le «ales resnectivyos, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

"O SyrLVE 

ARTÍCULO PRIXERO,- Arrobar la constitución sivcultános 
de COISTEISUIDORA COMERCIAL BALDA (DICORA) €C.A. corn demici- 

. lio er Cusyaguil, con un capital social de Uk “ILL OMSINTES%- 
¿2 TOS TRES “IL SUCRES representado por sil quinientas tres 

acciones de us mid sucres cala una, de confornidad con los 
rérrinos constantes de loas referidas escrituras rúrlicas, 
con Ja si-siente modificación a sus estatutos: Ln el Artfícula - 
(vito sustitúvase quinientay tres acciones ror "vil 

7 

suinientas tres acciones . / 

/ hoc.
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ARTICULO SEGUNDO. - Pisponer que en la Notaría Décima 
Tercera del Cantón Cuay2zquii, se anote al uargen de las 
matrices de las escrituras públicas que se apruevan por la 
presente Resolución con lu modificación constante en el ar- 
tículo prixero y, se siente razón de esta anctación. 

ARTICULO TERCERO. - "isrogser que el Repistrador de la 
Proriedad del Cantón Cuayaquil inscriba la transferencia ¿e 
donirio que realizan los señores José Yillalva .Jijón, Victo- 
ria Angelita Villalyze tugue y Blanca Victoria Jijón en favor 
ve" SISTRIBUIDORA COMFECIAL BALDA (DICOBA) C.A.” “el inmmue- 

tle, coustante en las escrituras públicas que se aprueban - 
ror la presente Resolución y siente razón de esta ipscrip- 
ción. 

ARTICULO CUARTO.- Visponer que el Fegistrador “ercaptil 
ieil Cantón Suayaquil inscriba, bajo el rubro ' Resistro le 
Industriales, lasindicadasescrituraspública junte cor le 
presente Resolución y cuerla con las denés vrescrirciones 
contenidas en la Ley «do Pefristro, 

ARTICULO OUINTO.- Pisponer que un extracto «¿de las 
indicadas escrituras vúblicas, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de sayor circulación en Cuavaquil, Un 
ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Desracio. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMURICUESE.- hada y firmada en la Sunerinteniencia 
de Co»pañías en fuayaquil a 

    

Lu 
INTERBELATE PARTAS ENCARCADO



CERTIFICO QUE HOY 5 QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS “- 

1S510l a 155154 ¿26880 DeL RecIsTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO 

sayo el £ 17717 oeL REPERTORIO, GUAYAQUIL DICIEMBRE DIEZ Y SEIS 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES +«-—ElL REGISTRADOR DE LA Pro» 

PIEDAD .- 
e 

* 

mao” 

CERTIÍFICO QUE HOY 5 SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA A FOJA - 

40790 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE MIL NOVECIENTOS SETENTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA » GUAYAQUIL DICIEMBRE DIEZ- 

Y SEIS DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES +.-EL REGISTRADOR 

DE La PROPIEDAD .- 

De e 

  

     

    

  

    

ist 
queda inscrita esta Resolución de fojas 152 a 136 a del tos 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo £ mero 

rio.- Guayaquil, tres de e 

Registrador Mercantil.- 

CERTIFICO: Que con, fecha de hoy, 

Se tomó nota de 15 órdenado en 1Wanterior Resolución a fo S 177 dor 

istro Mercantil, Libro de Induftriales de 1.984, al mar e la ins » 

ción respectiva:- Guayaquil, tres. de Enero de mil novecientos O y 

cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

    
 


